
Coyotepec, Estado de México a 12 de Noviembre de 2025.

UNIDAD: TESORERIA MUNICIPAL

LILIANA DÁVALOS HAM
AUDITORIA SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN
P R E S E N T E

En mi carácter de Tesorero Municipal de Coyotepec, México y con relación a lo dispuesto en el
artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de las Reglas de Operación de los
Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas, referente al requisitado de la
evaluación del tercer trimestre 2025; en referencia al reactivo E.8.2.10 ¿La Cuenta Pública Anual
contiene los Programas y Proyectos de Inversión (formato libre) del Municipio?.

En el periodo evaluado el municipio no cuenta con programas ni proyectos, sin embargo, en
cuanto se realice algún movimiento relacionado, se procederá a realizar el procedimiento
correspondiente de acuerdo con la normatividad vigente.

La presente es con la finalidad que sea considerado como informe aclaratorio y justificativo al
reactivo antes citado.


